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VALORACIÓN GENERAL DEL CONVENIO 2018 

 

El balance de las actuaciones desarrolladas como consecuencia del Convenio 

objeto de la presente Memoria justificativa señala una serie de aspectos que con 

carácter general se considera necesario resaltar: 

1. La cooperación interinstitucional y la colaboración con las empresas 

turísticas, y actores turísticos, ha generado un efecto claramente 

multiplicador, que, en clave de entendimiento, abre nuevos espacios y sitúa 

retos posibles en el corto y medio plazo. 

2. Las labores de información y formación turística, a medida de las agendas 

de las Autoridades electas locales y del personal técnico a su servicio, así 

como el impulso de su participación en el proceso de tomas de decisiones 

turísticas, es absolutamente viable en el seno de la FVMP. Cultura de 

dialogo y gobernanza participativa. 

3. El esfuerzo que realizan los ayuntamientos por desarrollar turísticamente su 

municipio sobre la base de los recursos de los que disponen, es posible 

ordenarlo y conjuntarlo a través de productos turísticos que engloben una 

parte del territorio. 

4. La disposición de recursos económicos de la Agencia Valenciana del 

Turismo, ahora Turisme Comunitat Valenciana, a las actividades objeto del 

Convenio ha sido eficaz y eficiente por las repercusiones e impactos 

generados en el ámbito local y supramunicipal. 

 

Las 4 Aulas de Turismo han significado el traslado de información y formación a 

271 asistentes reales, sin contabilizar a 48 ponentes - invitados, procedentes de la 

Universidad de València, Universitat Jaume I de Castelló, Generalitat y FVMP. Su 

implementación descentralizada a lo largo de la Comunitat Valenciana ha servido 

para aproximar los asuntos tratados a la realidad local. 

 

El Foro de Municipios de Interior, reunido en Agres, con 75 participantes, ha 

mostrado la eficacia en la comunicación bidireccional entre los Ayuntamientos y la 

Generalitat Valenciana. El análisis sobre la rehabilitación de viviendas y la 

regeneración de la trama urbana, la seguridad y la eficacia de los protocolos de 

emergencias, y la gestión y generalización de los servicios sociales, han sido objeto 

de debate. Todos ellos atributos necesarios para el desarrollo turístico sostenible 

de los municipios de interior, y cuya reflexión y puesta en común, ha sido valiosa 

en sí, y también por la generación de políticas públicas de la Generalitat orientadas 

a esos Municipios y a mejorar la experiencia turística en las localidades. De hecho, 

http://www.turisme.gva.es/
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la Generalitat Valenciana ha dotado económicamente con 3 millones de euros una 

línea específica del Fondo de Cooperación Municipal para los 143 municipios en 

riesgo grave de despoblación, aplicando los criterios en cuya configuración ha 

participado activamente la FVMP. Con carácter inmediato se dotó a los 

ayuntamientos de equipos de telecomunicación que pudieran dar respuesta en los 

casos de constatables caídas de red en situaciones de emergencias.  Todo ello 

unido a políticas públicas iniciadas en 2017 como la puesta en marcha de las 

ayudas a municipios al 100% para la contratación de personas para la limpieza de 

montes, las ayudas FEDER Comunitat Valenciana en Patrimonio Cultural y PMUS, 

las sucesivas licitaciones relativas al Mapa Concesional de Transporte (a demanda 

para los pequeños municipios), o el Programa EDIFICANT para la construcción y 

obras en los centros educativos.  

 

La creación en el seno federativo de la Comisión de Turismo (heredera del eficaz 

Grupo de Trabajo Elaboración del Estatuto de Municipio Turístico) ha significado el 

trabajo conjunto de 27 Entidades Locales durante 3 sesiones de trabajo, contando 

con la contratación de un relator experto en Derecho Administrativo de la 

Universidad de Alicante. La propia dinámica de trabajo propició que la FVMP 

elevara una propuesta consensuada a todos los Grupos Parlamentarios de las 

Cortes Valencianas sobre la redacción del artículo 28 relativo al Estatuto del 

Municipio Turístico. La propuesta fue aceptada por unanimidad y se incorporó a la 

Ley de Turismo, Ocio y Hospitalidad. De este modo, la participación de Municipios 

Turísticos con Autoridades de distinto signo político y localizadas tanto en el litoral 

como en el interior, tanto de la provincia de Alicante, como de Castellón o Valencia, 

ha mostrado la realidad de un trabajo conjunto que puede proseguir en 2019 al 

ritmo de la redacción definitiva del decreto que desarrolle el Estatuto del Municipio 

Turístico, así como otros desarrollos reglamentarios que contempla la Ley de 

Turismo, Ocio y Hospitalidad.  

 

Se ha realizado un potente paso, participativo, profesional y seguro en la creación 

del producto turístico MEMÒRIA. Las rutas se presentaron, el 10 de julio de 2018, 

en la sede del Consell en Castellón, y están accesibles en www.liniaxyz.com .Con 

la participación de la Universitat Jaume I de Castellón, que ha definido un relato 

científico, se han ampliado las rutas en los Nodos Turísticos de la Línea XYZ, y 

sobre la base del Modelo de Centro de Interpretación (2017) se está impulsando 

su puesta en valor en Nules. Se puede implementar en cualquier otro lugar de la 

Comunitat Valenciana (línea defensiva de València, grandes ciudades, espacios de 

acogida y solidaridad del Valle del Vinalopó...). 

 

La FVMP ha seguido desempeñando las tareas consustanciales propias de difusión 

de iniciativas turísticas, intercambio de experiencias entre los municipios, y 

asesoramiento para el desarrollo turístico local de forma sostenible. Al mismo 

http://www.turisme.gva.es/
http://www.liniaxyz.com/
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tiempo, la FVMP ha dirigido esfuerzos a trasladar a los municipios iniciativas de 

Turisme Comunitat Valenciana, como fue el caso, en enero de 2018 de las 

convocatorias de 3 jornadas informativas (Castellón / València / Alicante) sobre las 

líneas de ayudas de la Agència para las Entidades locales en 2018.  

 

La presente Memoria será entregada en plazo a Turisme Comunitat Valenciana, y 

será incorporada a la web corporativa de la FVMP www.fvmp.es para conocimiento 

de las Entidades locales. 

 

 

1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 1 

IMPULSO A LA CUALIFICACIÓN TURÍSTICA EN LOS MUNICIPIOS DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

ACTIVIDAD 1.1 

1.1. SESIONES DE TRABAJO DEL AULA DE TURISME DE LA FVMP 

 

El Aula de Turisme de la FVMP es una herramienta de carácter informativo / 

formativo dirigida a las autoridades locales y al personal técnico relacionado con el 

sector turístico perteneciente a la Administración Local. 

 
V SESIÓN 1. GANDIA. INTRUSISMO Y ALOJAMIENTO TURÍSTICO 11 mayo 2018. CDT. 

 

V SESIÓN 2. BENIDORM. CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA 
ENTRADA EN VIFOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD. 18 septiembre 

2018 Invat.tur. 
 

 

V SESIÓN 3. CASTELLÓ. CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA 
ENTRADA EN VIFOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD. 19 septiembre 
2018 CdT. 
 

V SESIÓN 4. VALÈNCIA. CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA 
ENTRADA EN VIFOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD. 2 octubre 2018 
CdT. 

 

 

La idiosincrasia de estas Aulas de Turisme no es otra que la realización de mesas 

de trabajo en las que se informa y debate sobre todos aquellos asuntos que 

http://www.turisme.gva.es/
http://www.fvmp.es/
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preocupan y ocupan a las Entidades Locales, así como plantear cuestiones 

innovadoras relacionadas con el sector y con la Administración Local. 

 

 

Las Aulas de Turismo celebradas en 2018 han sido punto de encuentro turístico de 

207 autoridades locales y empleados municipales procedentes de Municipios de la 

geografía valenciana. 

http://www.turisme.gva.es/


 

      
 
 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA CONVENI TURISME COMUNITAT VALENCIANA - FVMP 2018 
 
 

6 
 

El formato de las Aulas facilita la asistencia del público objetivo al que va dirigido. 

Las Aulas tienen un claro valor añadido, que hace referencia a las relaciones entre 

los municipios y el inherente intercambio de experiencias. Conocer actuaciones 

turísticas para poder adaptarlas a la realidad propia local. 

Durante el año 2018, y en el marco del Convenio entre la Agència Valenciana de 

Turisme y la FVMP se han celebrado 4 sesiones del Aula de Turisme sobre temas 

de interés común tales como: intrusismo en el alojamiento turístico, estatuto del 

Municipio Turístico y viviendas turísticas (Ley de Turismo, Ocio y Hospitalidad). 

 

SESIÓN 1 

INTRUSISMO Y ALOJAMIENTO TURÍSTICO 

11 mayo 2018. CDT, Gandia 

 

 

 

 

http://www.turisme.gva.es/
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Asistentes: 

PROVINCIA AYUNTAMIENTO/ENTIDAD NOMBRE APELLIDOS CARGO 

ALICANTE Alfas del Pi Vicente Arques Cortés Alcalde  

ALICANTE Alfas del Pi Alejandro Luengo Asesor 

ALICANTE Alicante Lorena García Prieto 

Patronato 
Municipal de  

Turismo, - 
Comunicación 

VALÉNCIA Alqueria de la Comtessa Salvador Femenia Peiró Alcalde 

ALICANTE Benidorm Mercedes Llorca Llinares 
Coordinadora de 

Turismo 

ALICANTE Benisa 
Fernando 
Germán López Corsi 

Concejal de 
Turismo 

ALICANTE Concentaina César  
Gómez 

Fernández 
Técnica de 
Turismo 

VALÈNCIA Gandia Diana  Morant Ripoll Alcaldesa 

VALÈNCIA Gandia Angels Pérez Alarte Concejal 

http://www.turisme.gva.es/
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VALÈNCIA Gandia Zoa Sanz Faus 
Jefe de 

Comunicación 

VALÈNCIA Gandia Olatz Megia 
Técnico de 
Turismo 

VALÈNCIA Gandia Marc 
Cuesta 

Fernández  Comisario Jefe P.L. 

VALÈNCIA Gandia Marcos Miñana Catala 
Inspector de 

Policia 

VALÈNCIA Gandia Julián 
González 
Bellver Agente de Policía 

VALÈNCIA Gandia José Luis Ferrer Signes Agente de Policía 

VALÈNCIA Gandia Miguel García Algaba Agente de Policía 

VALÈNCIA Gandia Mario Morant Vidal Agente de Policía 

VALÉNCIA Gandia-ALOGA Oscar Ferrairó Reig Presidente 

VALÈNCIA 
Gandia-ASOC. APART. 

TURISTICOS Jorge M.  
González 
Rodríguez Secretario 

VALÈNCIA 
Gandia-Inmobiliaria 

Olympo 
Miguel 
ängel Muñoz Ferrairó Propietario 

VALÉNCIA 
Gandia-LA GASTROCASA 

S.L. Agustín  Gómez Propietario 

VALÉNCIA 
Mancomunidad de 

Municipis  
de la Vall d´Albaida 

Natalia Quilis 
Técnica de 
Turismo 

VALÉNCIA 
Mancomunidad de 

Municipis  
de la Vall d´Albaida 

Amparo Martínez Soria  
Gerente del Pla de  
Competivitat de la 

Vall d´Albaida 

VALÉNCIA 
Mancomunidad del 

Marquesat 
Flavia Ionela Orz 

Tècnica de 
Turismo 

VALÈNCIA 
Mancomunidad de 
Municipios de la  

Safor 
Pau  Pérez   Gerente   

VALÉNCIA Paterna Manuel 
Aparicio 
Benlloch 

Técnica de 
Turismo 

CASTELLÓN Peñiscola Rafael Suescun Ayza 
Concejal de 

Turismo 

VALÉNCIA Rafelcofer Irene  Furío Blaco Alcaldesa 

VALÉNCIA València Paula Gómez Trujillo   

VALÉNCIA València Silvia Sancho Pérez   

VALÉNCIA València Julia Gil Salinas   

VALÉNCIA Xativa Manuca García Arnau 
Técnica de 
Turismo 

VALÈNCIA 
Universidad Politécnica de 

València Lola Teruel   

          

  TOTAL 33       

http://www.turisme.gva.es/
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CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD 

 

Provincia de Alicante 
 

Provincia de Castellón Provincia de València 

Día 18 de septiembre 
 

Día 19 de septiembre Día 2 de octubre 

Lugar: INVAT.TUR 
(Benidorm) 

 

Lugar: CdT de Castelló Lugar: CdT València 

 

 
Dirigido a: 
Alcaldes y Alcaldesas, Concejales/as delegados/as de Turismo, Urbanismo, Gestión 
Económica, Seguridad Ciudadana, Servicios a la ciudadanía, y Personal al servicio de 
la administración local. 
 

 

 
Objetivos. 
La Ley 15/2018, de Turismo, Ocio y Hospitalidad es la respuesta, al mismo tiempo 
audaz y responsable, al importante peso del Turismo en la contabilidad autonómica, 
en la generación de actividad económica y empleo, y en la transformación social. La 
Ley incorpora nuevos valores y revaloriza el papel de los Municipios. El Aula de 
Turismo tiene como propósito propiciar un foro presencial territorial en el que se 
pongan sobre la mesa las claves iniciales que deben de estar presentes en una gestión 
turística municipal eficaz y eficiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.turisme.gva.es/
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SESIÓN 2 

CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD 

18 septiembre 2018. INVAT.TUR, BENIDORM 

 

 

  
 

http://www.turisme.gva.es/
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Asistentes: 

 

NOMBRE APELLIDOS CARGO ENTIDAD 

    

Toni Such Arques Concejal Alfás del Pi 

Juan Sala Quereda Técnico Alfás del Pi 

Juan Carlo Marquez Martínez S. T. Alicante Alicante 

Mª. Carmen de España Concejal Alicante 

Anna Pérez Alós Técnica Altea 

Anna María Alvado Ausias Concejal Altea 

Francisco Zaragoza Saura Arquitecto Altea 

Abdubio Cuquerella Villora I.T. Industrial Aspe 

Emilio Pastor Peidró J.S. Urbanistica Aspe 

José Luis Camarasa García Arquitecto Benidorm 

http://www.turisme.gva.es/
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Mercedes Llorca Llinares Coordinadora T. Benidorm 

Virginia Puchades Quinzá Técnica Benidorm 

Fernando Pavía Alcaraz Arquitecto Benidorm 

Sebastían Fernández Miralles Asesor Benidorm 

María Lourdes Caselles Doménech Concejala Benidorm 

Rafael Landete Pascual Arquitecto Benidorm 

Francisco Llinares pérez Jefa Negociado Benidorm 

Eduardo Miralles Ponsoda Concejal Benimantell 

Fernando López Corsi Concejal Benissa 

Teresa María Belmonte Sánchez Alcaldesa Bigastro 

Antonia Parrés Soriano ADL Bigastro 

Thais López González ADL Bigastro 

Cristina Hurtado Ferrer Técnico Bigastro 

José Francisco Perles Ribes Jefe Área Calp 

Sandra Pastor Gutiérrez Técnica Calp 

Cyntia Alavés Cañada Regidora Campello, El 

Ignacio Serrano Guillen Jefe Servicio Campello, El 

Mª. Carmen De Lamo Huertas Concejal Campello, El 

Rafael Pastor Castelló ADL Crevillent 

Rebeca Candela Mas Técnico Crevillent 

Vicent Grimalt Boronat Alcaldesa Denia 

Ana Abajo Climent TAG Denia 

Vicent Martín Ronda Técnico Denia 

Francesc Josep Rosello Sirerol Concejal Denia 

Mª.Angeles Morera Esteve Jefa Depart. Denia 

Mª. Josep Repoll Berenguer Concejal Denia 

Yolanda Reyes Ramos Jefa Sección Elche 

Quintina Navarro Zamora Letrada Elche 

Lucía Boix Cayuelas Arquitecta Elche 

Pilar Maciá Lozoya Coordinadora Elche 

Mª. José Valls Navarro Jefa de Gestión Elche 

Kilie Ortuño R. Turismo Finestrat 

Mauricio García Mora Técnico Formentera del Segura 

Pedro Mejias Martínez Técnico Monforte del Cid 

José Alcaraz Castaño Concejal Monòver 

Teresa García Martínez Técnica Mutxamel 

Begoña Mayor Reus Técnica Novelda 

Francisco Sepulcre Segura Concejal Novelda 

http://www.turisme.gva.es/
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Belénides Domínguez Pajuelo Técnico Nucía, La 

Beatriz Peréz-Hichman Muñoz Concejala Nucía, La 

Sofia Alvarez Concejal Orihuela 

Noelia Miralles Gilabert Concejal Pedreguer 

Javier Albero mas Arquitecto Tec. Pedreguer 

Marta Vercher Seguí Técnica Pedreguer 

Luisa Olivia Vicens Vicens Resp. Á. T. Poble Nou de Benitatxell 

Joanfe Ribes Aranada Arquitecto Poble Nou de Benitatxell 

Francisco José Pérez Ribot Concejal Poblets, Els 

M.Carmen Sala Ballester Técnica Poblets, Els 

Lourdes López Tajes Concejala Rojales 

María Edelmira Andreu Andreu Concejala Rojales 

Laura Vegas Vazquez de Agredos Técnica Sant Joan d´Alacant 

Laura María Gómez Díez Técnica Sant Joan d´Alacant 

Alberto Tur Cruañes Jefe Servicio Teulada 

Merdeces Menor Cespedes Concejala Villena 

Carol Cholbi Cholbi Técnica Xàbia 

Joan Miquel Garcés Font Alcalde Xaló 

Noelia Márques Abellán Técnica Xixona 
    

    

 TOTAL 71   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.turisme.gva.es/
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SESIÓN 3 

CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA ENTRADA EN 
VIFOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD. 

19 septiembre 2018. CdT, CASTELLÓ 

 

 

 

http://www.turisme.gva.es/
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Asistentes: 

NOMBRE APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
    

Paula Asensio Isert Gestora AIN 

Ana Herrero Villar Coordiandora Alcudia de Veo 

María Luz Monterde Puig Alcaldesa Benassal 

Marcos Monrabal Viñes AEDL Benassal 

Susana Marqués Escoín Alcaldesa Benicàssim 

Silvia Forcadell Rodríguez Técnico Benicarló 

Rosana  Marzá Caldes Regidora Benicarló 

Rosario Miralles Ferrando Alcaldesa Benicarló 

Vicent  Casanova Casanova Concejal Benlloc 

Virginia  Martí Sidro Concejal Cabanes 

Miguel Ángel 
Martínez 
Campuzano 

Arquitecto Calig 

Jordi Curto Payá Técnico Calig 

Patricia Puerta Barberá Concejal Castellón 

Inés Casanova Marzá Técnico Castellón 

Ana Dolores Prades Manzano Arquitecta Castellón 

Consuelo Leal Jimenez Arquitecto Castellón 

Mª. José Domenchex Antich Jefe Sección Castellón 

Mónica Nos Orient Alcaldesa Coves de Vinromà, Les 

Fracisco Bellés Beltrán Secretario Culla 

Alba Vives Morcillo Técnico Fuente la Reina 

Xavier Trenco Pitarch DIP. PROV. Diputación Prov. CS 

Ángela Mateo Hervás Agente Turístico Manco Alto Palancia 

Miguel   Sandalinas Collado Alcalde Montanejos 

Amparo Quesada Miñan Coordinadora Morella 

Víctor Sánchez Martínez Técnico Nules 

Josep Lluis Romero Martínez Concejal Oropesa 

Belén  Miguel Beltrán AEDL Peñíscola 

Núria Esbrí Martí Técnico Peñíscola 

Rafael Suescun  Concejal Peñíscola 

Marga Bonafat Sotelo Tècnica Puig de Santa María, El 

Francisco José Pérez Guillem Gestor Cul. Quartell 

Ana María Besalduch Besalduch Alcaldesa San Mateu 

José Ivan Ortí Simó Técnico San Mateu 

Lledo Pascual Montañes Concejal San Mateu 

Judit Calatayud Macian AEDL Suera 

Kevin Salvador Molloy Concejal Traiguera 

http://www.turisme.gva.es/
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Diego Armando Vila Reina Regidor Vila-real 

Inmaculada Lluch Carda EMCUJU Vila-real 

Carmina Broch Safont Funcionario T. Vila-real 

Helena Janés Moliner  Vila-real 

Óscar Tena García Alcalde Vilafranca 

Guillem  Monferrer Milian AODL Vilafranca 

Loles Orenga Regidora Vilavella, La 

Verónica Chaves Pardo Técnico Vilavella, La 

Anna Esteve Quixal Aux. Téc. Vinaròs 

Teresa Dolz Forner Infor. Turística Vinaròs 

Gabril Quesada Marín Técnico Vinaròs 

Carmen Redó TAG Vinaròs 

Ana   Arnau Arquitecta Vinaròs 

Alejandro Edo Gallego Técnico Vistabella 

Belén  Bachero Traver Alcaldesa Vistabella 

José Vicente Diago Palasí Técnico Xilxes 
    

 TOTAL 55   

 

 

SESIÓN 4 

CLAVES PARA LA GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL TRAS LA ENTRADA EN 
VIFOR DE LA LEY DE TURISMO, OCIO Y HOSPITALIDAD. 

2 octubre 2018. CdT, VALÈNCIA 

 

http://www.turisme.gva.es/
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Programa. 

10:00 ς 10:15 h. Acreditación de asistentes 

10:15 h. Apertura de la sesión 

¶ Francesc Colomer Sánchez, Secretario Autonómico y Presidente de Turisme  Comunitat 

Valenciana 

¶ Vicent Gil Olmedo, Secretario General de la Federación Valenciana de Municipios y  Provincias 

 

10.30 ς 12:00 h. El Estatuto del Municipio Turístico: Criterios y Obligaciones. 
¶ Ponencia a cargo de Juan Rosa Moreno (Universidad de Alicante) 

¶ Mesa de debate y reflexión: 

- José Luis Wagner Salazar, Jefe de Área Competitividad Turística, Agència Valenciana de 
Turisme 

- Vicente Haba Tello, Jefe de Área - Turismo y Ciudad, Ayuntamiento de València 
- Noelia Martínez Rodríguez, Concejala de Turismo del Ayuntamiento de Utiel 

 

Modera: Eugeni J. De Manuel Rozalén, Director de Coordinación de la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias 

 

12:00 ς 12:30 h. Pausa Café 
 

12:30 ς 14:00 h. El alojamiento turístico en la nueva ley: emisión, por la entidad 
local, del informe de compatibilidad urbanística. 
¶ Ponencia a cargo de Enrique Martí Selva, Subdirector General de Urbanismo de la Conselleria 

de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio  

¶ Mesa de debate y reflexión: 

- Isabel Palafox Galmir, Subdirectora General de Turismo, Agència Valenciana de Turisme 

- Isabel Rita Bolufer Castelló, Teniente Alcalde y Concejala de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Xàbia 

- Manuca García Arnau, Técnica de Turismo del Ayuntamiento de Xàtiva 

- Julio Olmos Lablanca, Coordinador Área Desarrollo Económico Sostenible, Ayuntamiento 
de València 

                Modera: Eugeni J. De Manuel Rozalén, Director de Coordinación de la FVMP 

 

14:00 h. Conclusiones y cierre de la sesión 

http://www.turisme.gva.es/
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  Asistentes: 

NOMBRE APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
    

Vicente Beltrán García Resp. T Alboraya 

Raquel Casares Dolz Concejal Alboraya 

M. Dolores Orts Pechuán Resp. C. Alboraya 

Blanca Rosa Pastor Cubillo Alcaldesa Alcublas 

Pau Francesc Nohales Córcoles Técnico Alcublas 

Paula  Piñango Camarera Técnica Alpuente 

Pedro Benedito Caprio Técnico Alzira 

Maite Estevan Mieres Técnico Andilla 

Cristina Estevan Torres Técnico Andilla 

Josep Sempere Castelló Alcalde  Banyeres de Mariola 

Cristina E. Rizo Antón Técnica Banyeres de Mariola 

Joan Francesc Simó Estruch Concejal Beniarjo 

Andrea Escrivá Serrano Técnica Beniarjo 

Mavi Aparisi Mainero Técnica Bètera 

Rafael Benlloch Campos Técnico Buñol 

Raúl Puertas Cude Negociat Canals 

Paula  Lozano Calatayud Regidora Carcaixent 

Vicent Ibáñez Gomar Técnico Carcaixent 

Héctor Roig Roig Alcalde Catadau 

María José Carretero Jiménez Técnico Catarroja 

Pepa Peris Dosaigües Técnico Catarroja 

Vanesa López Guijarro Alcaldesa Caudete de las Fuentes 

Graciela Olivert Directora Consorci de la Ribera 

Rosa  Robledo Fuente Concejal Cortes de Pallas 

Fernando Navarro Pardo Alcalde Cortes de Pallas 

Tania Roselló García Técnico Chulilla 

Vicente G. Polo Burriel Alcalde Chulilla 

Carlos Marco Estelles J. Servicio  Gandia 

Eva Sanchís Bargues Alcaldesa Godella 

María   de Manuel Rioja Técnica Manco Camp del Turia 

Kimberley Cortina Campos Tecnica Manco Camp del Turia 

Ignacio Vila Warner Técnico Manco Canal Navarrés 
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Mariví  Granero Penedés Técnico Manco Canal Navarrés 

Noelia Rigoberto Zaragozá Técnica Manco del Carraixent 

Patricia Carbonell Carbonell  Manco del Carraixent 

Josep Enric Forés Rosell Presidente Manco El Marquesat 

Inmaculada García Garrido Técnica Manco El Marquesat 

Amparo Martinez Soria Gerente Manco M. Vall d´Albaida 

Nàtalia Quilis Guerola Técnica Manco M. Vall d´Albaida 

María Cruz García Gurrea Técnico Manco La Serrania 

María José Guillén Gimeno Técnica Manises 

Jesús Estruch Estruch Técnico Miramar 

Teófilo Fito Martí Alcalde Moixent 

Clara Isabel López Bellvís ADEL Montaverner 

Juli Juan Soriano Alcalde Montaverner 

Analia Juan Guillén Alcaldesa Montesa 

María Alcaraz Sanz ADL Montesa 

Eva Vila Sanchis Tecnica Montesa 

Mireia Morera Alemay Concejal Oliva 

Amparo Fernández Campanario Regidora Perelló, El 

Vicente Guillem Barber Técnico Piles 

David Morant Ciscar Alcalde Piles 

Emili gómez Mondragón Concejal Pobla de Farnals, La 

Amparo Sancho González Técnica Pobla de Farnals, La 

Antonio Dominguez Linares AODL Potries 

María Jesús Camacho Jiménez Arquitecta Puçol 

María José Martín Muñoz Regidora Requena 

José Angel Jesús María Romero Técnico Requena 

Víctor Jiménez Bueso Alcalde Rocafort 

Silvia Gilabert Diaz Técnica Sagunto 

Anais Juanes García   Sagunto 

Juan Carlos Gil Segarra J. de Área Sagunto 

Juan José Enguix Martínez J. Sección Sagunto 

Aratxa Álvarez Orellana Técnica Serra 

Elizabeth Navarro Rodríguez Técnica Serra 

Borja Chust Navarro Técnico Silla 

Sara  Pastor Langa Técnico Simat de la Valldigna 

Sonia Ruiz Solaz Adm. Sinarcas 
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Beatriz Montón Rodríguez ADL Sot de Chera 

Tomás Cervera Carrió Alcalde Sot de Chera 

Pilar Ausina García Concejala Tavernes de la Valldigna 

Motse Vila Vercher Auxilar T. Tavernes de la Valldigna 

Francisco Cebrian Gómez Alcalde Teresa de Cofrentes 

José Luis Jurat Pérez Concejal Teresa de Cofrentes 

Asunción Ferrer San Pablo Concejal Torrent 

José María Andreu Simó Técnico Torrent 

Presentación Mora Juan J. Unidad. Torrent 

Juan Antonio Gregori Morillo J. Unidad. Torrent 

Sara  Carles Alemany Jefe Sec. Torrent 

Mª. Angeles Casaña Vilanova J. Unidad. Torrent 

Lucía Dorce Llorens Técnico Tuéjar 

José Rafael Ponce Iranzo Gestor T. Utiel 

Noelia Martínez Rodríguez Concejala Utiel 

Julio  Olmos Lablanca Cord. València 

Vicente Haba Tello J. de Area València 

Jaume Mata J. de Area València 

Julia Guk Salinas Técnica València 

José Enrique Puchol Aragones Resp. T. Vall d´Uixo 

Miguel Ángel Pérez Fas Técnico Vall d´Uixo 

Mª. José Tortosa Tortosa Alcaldesa Vallada 

Mario  Calabuig Tortosa Técnica Vallada 

Martín Serra Grau Bruno Técnico Vilamarxant 

Enric Morera Esteve Arquitecta Xábia 

Isabel Rita Bolufer Castello Concejala Xábia 

Mariola Sanchis del Valle Concejal Xàtiva 

Manuca García Arnau Técnica Xátiva 

Emilio García Jabaloyas Concejal Yátova 

Francisco Jorsán Varea Concejal Yesa, La 

Inamaculada Narbona  D.G Turismo 

Ana Cris Nardo  D.G Turismo 

Javier López  D.G Turismo 

Fernando  Donis  D.G Turismo 

Pilar Valenciano  D.G Turismo 

Yolanda Palomares  D.G Turismo 
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Carlos Pastor  D.G Turismo 

Antonio Pereda  D.G Turismo 

Ángel Jiménez  D.G Turismo 

Sonia Badal  D.G Turismo 
    

 TOTAL 112   
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Las Consideraciones Finales de las 3 Aulas de Turismo relativas a la Ley de 

Turismo, Ocio y Hospitalidad fueron remitidas no sólo a los asistentes a las Aulas, 

sino a la totalidad de Ayuntamientos, Mancomunidades y Entidades locales 

Menores de la Comunidad Valenciana. 

Fueron las siguientes: 

 

http://www.turisme.gva.es/

